
Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00748659- -UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Marco de Cooperación entre la
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba
(FCEFyN- UNC) y el Instituto Tecnológico Del Putumayo (ITP); y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el presente Convenio se ajusta a lo establecido en la Ordenanza HCS N° 06/12  en relación
a los procedimientos a utilizar en esta Universidad Nacional de Córdoba para efectuar
transferencia de servicios y productos a terceros;

 

Que el objeto del Convenio es establecer una mutua colaboración para la realización de
actividades relacionadas con la promoción, cooperación e intercambio educativo, de
investigación, extensión, desarrollos tecnológicos y de servicios;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 06-HCS-2012 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 



EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Marco de Cooperación entre la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba (FCEFyN- UNC) y el Instituto
Tecnológico Del Putumayo (ITP), que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO MARCO DE COPERACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS 


EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y 


EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO (ITP)  


 


De una parte, la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 


de Córdoba, en adelante “FCEF y N-UNC”, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre s/n, 


pabellón Argentina, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, República Argentina, 


representada en este acto por el Señor Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas 


y Naturales, Mg. Ing. Pablo G. A. RECABARREN, en base a las disposiciones de la Ord. N° 


06-HCS-2012, por una parte; MIGUEL ANGEL CANCHALA DELGADO, mayor de edad y 


vecino de la ciudad de Mocoa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 97.480.144 de San 


Francisco P, obrando en nombre y representación del INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL 


PUTUMAYO Nit. No. 800.247.940-1, como rector designado mediante Acuerdo No. 028 del 


10 de diciembre de 2021 y Acta de Posesión No. 02 del 13 de diciembre de 2021, en adelante 


“ITP”; y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, convienen en suscribir el presente 


Convenio Específico de Colaboración (en adelante, el Convenio), el que se regirá por las 


siguientes cláusulas: 


 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


 


El objeto del presente Convenio es establecer una mutua colaboración entre LAS PARTES 


para la realización de actividades relacionadas con la promoción, cooperación e intercambio 


educativo, de investigación, extensión, desarrollos tecnológicos y de servicios.  


 


CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA ACTIVIDAD 


 


La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba 


(FCEF y N-UNC), y el Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP), se comprometen a fomentar 


y generar los vínculos entre docentes, investigadores, alumnos y graduados de estas casas 


de estudios para que LAS PARTES desarrollen las actividades previa solicitud y aceptación 


de las partes de: 


 


a) Visitas e intercambios de profesores e investigadores con objeto de realizar tareas de 


investigación, docencia, reuniones científicas, de gestión o extensión. Previa solicitud y 


disponibilidad presupuestal. 







      
 


 
b) Intercambio de información referente a planes y líneas de investigación, temática de tesis 


y tesinas en desarrollo, publicaciones científicas efectuadas, documentación de 


biblioteca y resultados de investigaciones. 


c) Visitas e intercambios de estudiantes de grado y posgrado para estancias de estudio y 


de investigación, para lo cual ambas instituciones se comprometen a facilitar la 


infraestructura de instalaciones y fondos bibliográficos, de acuerdo a las necesidades de 


los planes de trabajo acordados, previa solicitud de las partes. 


d) Desarrollo de proyectos conjuntos de investigación, desarrollo y transferencia, los cuales 


serán desarrollados por medio de convenios específicos. 


 


Para la ejecución de estas actividades se deberán realizar convenios específicos donde se 


precise el objeto, los compromisos, el presupuesto, cronogramas de actividades, y demás 


aspectos importantes. Estos convenios específicos se regirán por sus propias cláusulas, 


respetando y cumpliendo las disposiciones del presente Convenio; así como las disposiciones 


legales vigentes. 


 


CLÁUSULA TERCERA: DEL LUGAR 


 


Las actividades del presente Convenio se realizarán en la FCEF y N-UNC, en el ITP y lugares 


previamente comunicados entre LAS PARTES.  


 


CLÁUSULA CUARTA: DE LA RESPONSABILIDAD 


 


La FCEF y N-UNC, designa a Roció Deanna como responsable académico y al Dr. Nicolás 


A. GAÑÁN, Prosecretario de Relaciones Internacionales, supervisores de las actividades que 


se realicen en el marco de este convenio. El ITP designa a Vicerrectora académica Nilsa 


Andrea Silva Castillo o quien haga las veces, y a Soendra Cardona Betancourt encargada de 


la oficina de relaciones internacionales como responsable/s e interlocutor/es. 


 


CLÁUSULA QUINTA: DE LA SUPERVISIÓN  


 


Los supervisores designados por la FCEF y N-UNC junto al responsable del ITP serán los 


responsables de dar el seguimiento a las actividades académicas que se realicen en el marco 


del presente Convenio. 


 







      
 


 
CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA 


 


Este Convenio tendrá una duración de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la fecha de su 


suscripción, y se prorrogará automáticamente por sucesivos períodos anuales, terminando 


en ese caso a los treinta (30) días de haber notificado cualquiera de LAS PARTES su voluntad 


en tal sentido. Hecho el aviso, ninguna de LAS PARTES tendrá derecho a reclamar 


indemnización alguna. 


 


CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y RESOLUCIÓN 


 


7.1 MODIFICACIÓN: 


Toda modificación de los términos u obligaciones contenidos en el Convenio deberá ser 


realizada mediante Adenda, la que debe constar por escrito y ser suscrita bajo la misma 


modalidad y con las formalidades con que se suscribe el Convenio, entrando en vigencia a 


partir de la fecha de su suscripción, salvo que en la respectiva adenda se exprese algo 


distinto. 


 


7.2 SUSPENSIÓN: 


El Convenio podrá suspenderse cuando por caso fortuito o fuerza mayor cualquiera de LAS 


PARTES quede imposibilitada temporalmente de continuar con sus obligaciones. En tal caso, 


quedarán suspendidas tales obligaciones solamente por el tiempo que dure la circunstancia 


o evento que determina la suspensión. 


El plazo de suspensión, a que se refiere la presente cláusula, se aplicará por un periodo 


máximo de treinta (30) días calendario. Vencido dicho plazo, sin que se haya resuelto el 


motivo que originó la suspensión, se podrá resolver el Convenio. 


La parte imposibilitada de cumplir con sus obligaciones comunicará por escrito a la otra parte 


la suspensión, exponiendo las razones de ésta. 


Para fines del Convenio, se considera caso fortuito o fuerza mayor a las circunstancias no 


imputables a LAS PARTES, originadas por un evento extraordinario e imprevisible que impide 


la ejecución de una obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 


 


7.3 RESOLUCIÓN: 


Se consideran causales de resolución del presente Convenio el incumplimiento de cualquiera 


de las obligaciones previstas o derivadas por LAS PARTES. En caso de incumplimiento, la 


parte afectada solicitará a la otra que acredite el correcto cumplimiento de su obligación, lo 







      
 


 
cual deberá efectuarse dentro de los quince (15) días siguientes al requerimiento. En caso no 


acredite el correcto cumplimiento de su obligación, la parte afectada tendrá la facultad de 


resolver el presente Convenio de pleno derecho. 


LAS PARTES acuerdan que cualquiera de ellas podrá resolver el presente Convenio, para lo 


cual deberá remitir con una anticipación no menor de treinta (30) días calendario, una 


comunicación escrita a la otra parte. 


La solicitud de resolución del Convenio no liberará a LAS PARTES de los compromisos que 


se estuvieren ejecutando ni impedirá la continuación de las actividades iniciadas o que se 


estuvieren desarrollando. 


 


CLÁUSULA OCTAVA: DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 


 


LAS PARTES se comprometen a respetar los derechos de propiedad intelectual de cada cual 


respecto de la producción intelectual desarrollada o utilizada en el marco del presente 


Convenio.  


Los derechos intelectuales que pudieran desprender o generar respecto a cada obra conjunta 


serán pactados por LAS PARTES con carácter previo a la realización de la misma en los 


Convenios Específicos posteriores. 


LAS PARTES se comprometen a no usar el nombre, logotipos, emblemas, marcas 


registradas, nombres comerciales o marcas de servicio de la contraparte sin su 


consentimiento previo y por escrito. 


 


CLAUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD 


 


LAS PARTES se comprometen a guardar confidencialidad sobre la información y/o 


documentación que produzcan o a la que tengan acceso como resultado de la ejecución del 


Convenio, salvo que sea de carácter público o cuenten con autorización expresa de la otra 


parte para su divulgación. 


La información obtenida por LAS PARTES no podrá ser transferida, comercializada y/o 


divulgada a terceros por cualquier medio o modalidad, en forma total o parcial, de forma 


onerosa o gratuita. 


LAS PARTES reconocen que la obligación de confidencialidad de la información compartida 


y elaborada en función del presente Convenio se extiende de forma indefinida hasta que la 


información haya sido hecha pública de forma legítima y sin restricción alguna. 







      
 


 
Sin perjuicio de ello, toda la información confidencial será tratada como tal de manera 


indefinida desde la fecha de aceptación de la misma. 


 


CLAUSULA DÉCIMA: RELACIÓN ENTRE LAS PARTES 


 


Queda entendido y aceptado por LAS PARTES que, en el marco de ejecución de este 


Convenio, ambas actuarán como institución independiente, y no como agentes o 


representantes de alguna parte.  


El presente Convenio no será considerado ni tendrá por objetivo la creación de una empresa 


conjunta, ni LAS PARTES serán consideradas como asociación, consorcio, joint venture, 


sociedad, grupo societario o conjunto económico de ninguna especie. 


La relación entre LAS PARTES se sujeta a lo dispuesto en el presente Convenio. No existe 


relación laboral alguna entre LAS PARTES del presente Convenio; en este sentido, los 


trabajadores de una de LAS PARTES no adquieren relación jurídica alguna, menos de 


carácter laboral con la otra y viceversa. 


 


CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA CESIÓN DE LA POSICIÓN 


 


LAS PARTES acuerdan que no podrán ceder total o parcialmente su posición contractual, ni 


las obligaciones que asuman ni los derechos que adquieren en el presente Convenio y no 


podrá subcontratar el objeto del mismo, por lo que LAS PARTES mantendrán la 


responsabilidad total y absoluta por la ejecución y cumplimiento de lo estipulado en este 


Convenio. 


 


CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA INVALIDEZ DE ALGUNA DISPOSICIÓN 


 


La invalidez o inexigibilidad de cualquier disposición de este Convenio no perjudicará la 


validez o exigibilidad de las demás disposiciones, las cuales permanecerán con plena 


vigencia y efecto. LAS PARTES pondrán todo de su parte para alcanzar los objetivos de la 


disposición nula a través de una estipulación nueva legalmente válida. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS 


 


LAS PARTES manifiestan que el presente acuerdo es producto de la buena fe de ambas 


instituciones, por lo que nada de lo mencionado en el presente será interpretado como 







      
 


 
creación de relaciones legales entre ellas. Este acuerdo se entenderá como declaración de 


intención para fomentar auténticos y mutuos beneficios de colaboración, por lo que toda 


controversia e interpretación que se derive del mismo respecto de su operación, formalización 


y cumplimiento será resuelto de común acuerdo entre las partes, quienes buscarán 


solucionarlas en forma ágil, bajo el mecanismo de arreglo directo, contando para ello con 


quince (15) días hábiles, una vez surgida la diferencia. Si por la vía del arreglo directo no se 


logra, las partes acudirán a la jurisdicción ordinaria establecida en la ley colombiana. 


 


En caso de no llegar a una solución de manera directa, acudirán a los mecanismos de 


disolución previstos en la ley, tales como conciliación, amigable composición y transacción. 


  


CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: DOMICILIO 


 


A todos los efectos del presente, LAS PARTES constituyen domicilio especial en los 


consignados ut-supra. 


 


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto 


en la Ciudad de Mocoa -Putumayo, a los veinte cuatro (24) días del mes de agosto de 2022. 


 


 


 


Esp. Miguel Ángel Cánchala Delgado         


Rector del Instituto Tecnológico del 
Putumayo 


Instituto Tecnológico del Putumayo 


Ing. Mg. Pablo Recabarren 


Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales  


Universidad Nacional de Córdoba 
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Mocoa, 07 de septiembre de 2022 
 
  
Doctora 
ROCÍO DEANNA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA  
Ciudad de Córdoba-Argentina   
 
 
Asunto: carta de intención para la cooperación académica entre la Universidad   
    Nacional de Córdoba y el Instituto Tecnológico del Putumayo   
 
 
Cordial saludo, 
 
Extendemos un cordial saludo desde la oficina de internacionalización del Instituto 
Tecnológico del Putumayo I.T.P. Nuestra Institución cuenta con una Política de 
Internacionalización aprobada el 18 de junio de 2019; a partir del año 2021 encontramos en 
los procesos de internacionalización una herramienta fundamental que permitirá ampliar la 
visión de nuestros estudiantes, docentes y egresados hacia las oportunidades mundiales y 
así mismo visibilizar nuestra institución a internacional, aprovechando la oportunidad de 
estar ubicados en una región tan privilegiada como es la  Amazonía colombiana. 
 
Esta carta de intención es para la cooperación mutua a fin de establecer estrategias de 
intercambio y colaboración en áreas de interés y para el beneficio de ambas Instituciones. 
Con base a los principios de equidad y reciprocidad, el objetivo como tal es promover el 
desarrollo y disfunción de la educación y la cultura a nivel general entre ambas instituciones 
y en particular, el desarrollo de la enseñanza superior y la investigación científica y 
tecnológica. 
 
Encontramos que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, puede ser un gran aliado 
en cada uno de los procesos de internacionalización que estamos desarrollando; por ello 
solicitamos cooperación para iniciar un convenio marco institucional que aporte desarrollo 
y crecimiento. 
 
Muy amables por su atención, quedamos en la espera de continuar fortaleciendo los 
vínculos académicos con su universidad. 
 
 
 
 
 
MIGUEL ÁNGEL CANCHALA DELGADO 
Rector Instituto Tecnológico del Putumayo 


 







tc,kolOGICo 
13 


04.  


0 


1' Saber ,mc Arma eYIda 


RECTORIA 


IES Vigilada por: 


MINEDUCACION 


ACTA DE POSESION No. 001 
(21 de febrero de 2019) 


En la ciudad de Mocoa Putumayo, en el Institute Tecnologico del Putumayo, sede principal, a los 


veintiun dias del mes de febrero de 2018, comparece MIGUEL ANGEL CANCHALA DELGADO 


identificado con cedula de ciudadania Nro. 97.480.144 de San Francisco Putumayo, con el fin de 


tomar posesi6n del cargo de RECTOR ENCARGADO de conformidad con la designaci6n establecida 


en el Acuerdo No. 03 del 21 de febrero de 2019. 


El presidente del Consejo Directivo, recibi6 al compareciente el juramento de rigor, ordenado en el 


articulo 122 de Ia Carta fundamental y por Ia gravedad de ta I promesa manifesto cumplir y defender 


la Constitucion, las leyes y desempenar fielmente con los deberes que le incumben, asi mismo juro 


no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o especial de incompatibilidad o prohibicion 


para el ejercicio del mencionado cargo. 


En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso final del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2017 


declare bajo Ia gravedad del juramento no tener conocimiento de procesos pendientes de caracter 


alimentario y prometio que cumplira con sus obligaciones de familia. 


El compareciente, exhibi6 eI original de su cedula de ciudadania No.97.480.144 de San Francisco 


Putumayo y surtidas las generalidades, el senor MIGUEL ANGEL CANCHALA DELGADO identificado 


con cedula de ciudadania Nro. 97.480.144 de San Francisco Putumayo, asume las funciones como 


Rector Encargado del Institute Tecnologico del Putumayo. 


La presente Acta de Posesion se firma en original y dos copias del mismo tenor en Mocoa (P), el dia 


21 de febrero de 2019. 


EVAL ANDRES HUERTAS MORA 	 MIGUEL A GEL. CA  CHALA DELGADO 
Delegado de la senora Gobernadora 	 Posesio 


Resolucion No.0143/20/febrero/2019 


Presidente Consejo Directivo 


Nit. 800.247.940-1 Sede Mocoa: "Aire Libre" Barrio Luis Carlos Galan Telefonos: 313 805 2807 - 4296105 
Subsede Sibundoy: Via al Canal C — Granja Versalles - Sede Administrativa Colon Nazaret Telefono: 310 243 4689 


Email: atencionalusuario@iitp.edu.co  


www.itp.edu.co  







 


 


 


Córdoba, 31 de agosto de 2022 


 


INFORME SOBRE PERSONAL INTERVINIENTE 
(ART. 7º, INCISO B, ORD. HCS Nº 6/2012) 


 


Conforme a lo acordado, ambas partes comprometen a docentes, no docentes e 


investigadores de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad 


Nacional de Córdoba y del Instituto Tecnológico del Putumayo, asumiendo la 


responsabilidad como extensión de sus actividades regulares de docencia e 


investigación, no requiriendo la afectación de personal específico ni personal externo a 


la UNC.  


 


 


 


 


 
Tec. Gest. Universitaria Ángel H. Giménez 
          SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales


 


 


         Universidad Nacional de Córdoba 







 


 


 


Córdoba, 31 de agosto de 2022 


 


INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO 
(ART. 7º, INCISO C, ORD. HCS Nº 6/2012) 


Cabe destacar que, independientemente de los honorarios que las universidades 


intervinientes puedan acordar con los profesionales designados por su parte para 


participar en el equipo de trabajo conformado a los fines del proyecto, la Universidad no 


deberá afrontar erogación alguna en concepto de honorarios profesionales a los 


docentes e investigadores que integrarán dicho equipo de coordinación de actividades, 


pues los mismos asumirán tal responsabilidad como “extensión” de las funciones que 


ya les son remuneradas por sus actividades regulares en la docencia e investigación. 


La colaboración prestada por estudiantes tampoco recibirá retribución económica. 


De esta manera, la ejecución de los acuerdos específicos entre la Universidad Nacional 


de Córdoba y el Instituto Tecnológico del Putumayo no implican compromiso económico 


por parte de las universidades firmantes. 


 


 


       


 


                                                                          Tec. Gest. Universitaria Ángel H. Giménez 
                                                                               SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
                                                                      Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales


                                                                               Universidad Nacional de Córdoba 
 


 







 


 


 


Córdoba, 31 de agosto de 2022 


 


INFORME DE INFRAESTRUCTURA 
(ART. 7º, INCISO D, ORD. HCS Nº 6/2012) 


Las actividades previstas en el marco del convenio de cooperación entre la Facultad 


de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba y el 


Instituto Tecnológico del Putumayo se llevarán a cabo en las instalaciones de la 


Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de 


Córdoba, utilizadas tradicionalmente para las actividades académicas y de 


investigación. Asimismo, el equipamiento a utilizar será el afectado regularmente a 


dichas actividades. De esta manera, los espacios físicos y el equipamiento disponibles 


para la ejecución del proyecto resultan adecuados y suficientes, y no se requerirán 


recursos extras.  


                                                                                           


 


                                                                                              


 


 


 


 







 


 


 


Córdoba, 31 de agosto de 2022 


INFORME DE PERTINENCIA 


Las actividades previstas en el convenio de cooperación entre la Facultad de Ciencias 


Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba y el Instituto 


Tecnológico del Putumayo son consistentes con los objetivos planteados por la Facultad 


de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, la cual tiene como uno de sus ejes 


estratégicos la promoción de las Relaciones Internacionales, buscando consolidar  en 


la comunidad universitaria la dimensión internacional como una variable constante, 


esencial y cotidiana de su actividad, promoviendo alianzas con entidades académicas 


internacionales y la movilidad de estudiantes, docentes, investigadores y no docentes.  


En este sentido, a instancias de la FCEFyN, se han suscrito diversos convenios de 


cooperación y de doble titulación con diferentes universidades, entre las cuales 


podemos mencionar Arts et Métiers ParisTech, la École des Mines, el Politécnico de 


Torino, la Universidad de los Estudios de Salerno, la École Nationale d'Ingénieurs de 


Tarbes, entre otros, resaltando la experiencia en acuerdos de cooperación y de la 


importancia de los mismos para nuestra casa de estudios. 


El Instituto Tecnológico del Putumayo es una institución académica, fundada en el año 


1995 en la ciudad de Mocoa, Colombia, y está abocada principalmente a la formación 


de técnicos, tecnólogos y profesionales en las áreas de la ingeniería ambiental, forestal, 


civil y de sistemas, así como contaduría y administración de empresas.  


Este acuerdo permitirá formalizar e intensificar las relaciones de cooperación entre 


ambas universidades y la movilidad de estudiantes, docentes e investigadores, en base 


a la experiencia de colaboración y participación conjunta en diferentes programas. 


Por todo lo expuesto, se considera que el establecimiento de este convenio es 


absolutamente pertinente a las necesidades e intereses académicos de nuestra 


Facultad. 


 
Firmado digitalmente 
por BRUNI Rodrigo 
Gabriel 
Fecha: 2022.09.07 
07:47:38 -03'00'
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